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ANEXO II 

Baremo
1. Antigüedad.—Puntuaciones por cada año de servicio simul

táneo. Por un semestre se computará la mitad y por un tri
mestre la cuarta parte.
1.1 En situación de activo, supernumerario o excedencia es

pecial en las Escalas o Cuerpo objeto del presente con
curso, 1 punto.

1.2 En situación de interino, eventual o contratado con si
tuación igual o equivalente a la necesaria para partici
par en este concurso y realizando funciones propias del 
Cuerpo o Cuerpos a que corresponde la vacante en la 
Administración centralizada o Institucional, 0,0 puntos.

2. Destinos anteriores.—Por cada año desempeñado en un pues
to de trabajo con complemento de destino, con nombramien
to expedido formalmente, 0,5 puntos.

3. Residencia previa del cónyuge funcionario de carrera, 1 
punto.

4. Titulación académica.—El título exigido para el ingreso en 
el Cuerpo no puntuará, los restantes sólo lo harán en tanto 
en cuanto tenga relación con la actividad agraria, del modo 
siguiente:
4.1 Licenciatura o Ingeniería Técnica Superior, 3 puntos.
4.2 Ingeniería Técnica o Escuela Universitaria, 2 puntos.
4.3 Capacitación Agraria y Formación Profesional de Se

gundo Grado, 0,75 puntos.
4.4 Por otros títulos, técnicos o universitarios, 1 punto.

5. Conocimiento del catalán.—El conocimiento del catalán se 
valorará hasta un máximo de 2 puntos.

6. Cursos de especialización relacionados con la actividad agra
ria.—La puntuación total de este apartado no podrá supe
rar los dos puntos.

6.1 Por asistencia a cursillos monográficos de especializa
ción ó perfeccionamiento, con certificado oficial por cada 
curso y con dependencia de los cursos integrados en el 
proceso selectivo, 0,25 puntos.

6.2 Por cada diploma de especialización en Centros naciona
les o extranjeros, en cursos con programa docente reco
nocido en la especialidad, 0,50 puntos.

7. Trabajos, publicaciones y servicios profesionales.—Por tra
bajos, estudios o publicaciones, becas y premios a la espe
cialidad, relacionados con la profesión hasta un máximo 
de 3 puntos.
7.1 Por cada trabajo que merezca valoración, 0,75 punto3.

8. Destinos en la Comunidad Autónoma.—Por cada año com
pleto de servicios prestados como funcionario, en plazas ubi
cadas dentro de la Comunidad Autónoma, 0,75 puntos.

9. En caso de igualdad de puntuación entre dos o más solici
tantes, el empate se resolverá tenienddo en cuenta circuns
tancias de preferencia.
a) Mayor puntuación en el apartado 1 (antigüedad).
b) Mayor edad de solicitante.

GALICIA

21462 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, de la Direc- 
ción General de Transportes de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Cerceda-La Coruña, con 
hijuelas (V-2173:C-100).

El acuerdo directivo de 29 de marzo de 1983 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de «Auto
móviles Sigrás-Carral, S. A.» (ASICASA), por cesión de su 
anterior titular don Luis Rey Iglesias, quedando sobrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real 
Decreto 212/1979.

Santiago, 16 de junio de 1983.—El Director general, Leandro 
Estévez Suárez.—5.049-A.

21463 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Transportes de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre La Coruña-La Ro ha, 
con prolongación e hijuelas (V-1441:C-50).

El acuerdo directivo de 29 de marzo de 1983 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de «Automóviles 
Sigrás-Carral, S. A.» (ASICASA), por cesión de su anterior titu
lar «Autos Cal Pita, S A.», quedando subrogado el nuevo con
cesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecáni
cos por Carretera y al amparo del Real Decreto 212/1979.

Santiago, 16 de junio de 1983.—El Director general, Leandro 
Estévez Suárez.—5.050-A.


